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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Turismo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Saúl Hernández Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Turismo. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Actualizar, la denominación de “Secretaría de Seguridad Pública” por la de “Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana”. Precisar que, cuando exista la perdida, extravió o robo de documentación oficial del turista, la 

expedición de documentación, se realizará con prontitud y rapidez. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1034-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 
 

 
 

 
 

 
Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, 

corresponde a la Secretaría: 
 

I. a la VIII. … 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
7 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO  

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 7, fracción 

IX, de la Ley General de Turismo para quedar como 
sigue:  

 
Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, 

corresponde a la Secretaría:  
 

I. Emitir opinión en las cuestiones relacionadas con la 
política migratoria que tengan un impacto sobre el 

turismo;  
 

II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, en la determinación de las necesidades de 
transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que 

garanticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos 
que determine la propia Secretaría;  

 
III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes en la celebración de convenios bilaterales 
para la prestación de servicios aéreos internacionales, 

en el caso de los destinos turísticos que determine la 
propia Secretaría;  

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en la identificación de las necesidades de 
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señalización en las vías federales de acceso a las Zonas 
de Desarrollo Turístico Sustentable;  

 
V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, la instrumentación de los programas y 

medidas para la preservación de los recursos naturales, 
prevención de la contaminación, para la ordenación y 

limpieza de las playas, para promover el turismo de 
naturaleza y el de bajo impacto, así como para el 

mejoramiento ambiental de las actividades e 

instalaciones turísticas;  
 

VI. Promover y fomentar, en coordinación con la 
Secretaría de Economía y demás dependencias y 

entidades competentes de la Administración Pública 
Federal, la inversión de capitales nacionales y 

extranjeros en proyectos de desarrollo turístico y para 
el establecimiento de servicios turísticos;  

 
VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las 

acciones tendientes a fortalecer y promover las micro, 
pequeñas y medianas empresas turísticas;  

 
VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de 

Economía, ante las autoridades Federales, de los 

Estados, de los Municipios y de la Ciudad de México, 
competentes, la instrumentación de mecanismos y 

programas tendientes a facilitar los trámites y gestión 
de los inversionistas y demás integrantes del sector 
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IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad 
Pública, en los casos en que se determine que sea 

necesaria la protección de la integridad física de los 
turistas; 

 
 

 

X. a la XVIII. … 

turístico, que permitan la expedita creación y apertura 
de negocios y empresas en los destinos turísticos;  

 
IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, en los casos en que se 
determine que sea necesaria la protección de la 

integridad física de los turistas, con ello la prontitud, 
rapidez y expedición de documentación, cuando 

exista la perdida, extravió o robo de 
documentación oficial del turista;  

 

X. Promover y fomentar con la Secretaría de Educación 
Pública la investigación, educación y la cultura turística;  

 
XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, en el desarrollo de programas de fomento al 
empleo turístico, así como de capacitación y 

profesionalización de la actividad turística, incorporando 
a las personas con discapacidad;  

 
XII. Coadyuvar con los comités locales de seguridad 

aeroportuaria y marítima de los destinos turísticos, que 
determine la propia Secretaría;  

 
XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, incluyendo 

a sus órganos administrativos desconcentrados, 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura e Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, el patrimonio 

histórico, artístico, arqueológico y cultural del país, de 
acuerdo con el marco jurídico vigente;  
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XIV. Instrumentar, en coordinación con la Procuraduría 

Federal del Consumidor, normas de procedimientos 
tendientes a garantizar la protección de los derechos de 

los usuarios de los servicios turísticos, tales como 
métodos alternativos que resuelvan conflictos ante 

incumplimientos por parte de prestadores de servicios 
turísticos;  

 
XV. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y 

Servicios y Nacional Financiera, el otorgamiento de 

créditos para las entidades públicas y los prestadores de 
servicios turísticos;  

 
XVI. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, para impulsar a 
proyectos productivos y de inversión turística, que 

cumplan con las disposiciones legales y normativas 
aplicables;  

 
XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; el desarrollo de la pesca deportivo-

recreativa, conforme lo dispuesto en esta Ley, su 
reglamento y en la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentable, y  

 
XVIII. Las demás previstas en éste y otros 

ordenamientos. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 
 

Mariel López 


